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ELDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con esta fecha
por la señora doña María Victoria Balseiro Diéguez,
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Elda y su partido, en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 164/1998, seguido en este Juz-
gado a instancias de «Banco de Santander, Sociedad
Anónima», contra doña Carmen López Canto, don
Juan Miguel Mico López, don Francisco Manuel
Pico López, doña María Soledad Campioy Martínez,
don José Joaquín Mico López y doña Pilar Encar-
nación Cerda sobre efectividad de un crédito hipo-
tecario, se anuncia la venta en pública subasta de
la finca hipotecada al final del presente edicto des-
crita:

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 1 de septiembre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo para la misma
la suma de 5.179.006 pesetas, pactado en la escritura
de hipoteca, sin que se admita postura inferior a
dicho tipo.

Por segunda vez, en caso de resultar desierta la
anterior, el día 27 de septiembre de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior
a dicho tipo.

Por tercera vez, caso de resultar desierta la ante-
rior, el día 29 de octubre de 1999, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

En dichas subastas se regirán las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal calle Padre Manjón, de Elda, el 20 por 100
del tipo de cada subasta, y en la tercera el tipo
de la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación del regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes —si las hubiere— al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la cuenta de consignaciones
antes expresada, el depósito indicado, acreditándose
con la presentación del resguardo correspondiente.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Sexta.—Sirva el presente de notificación en legal
forma a la deudora para el caso de que no se pueda
realizar diligencia de forma personal.

Séptima.—Que para el supuesto de que uno de
los días señalados para la celebración de subasta
fuese festivo o sábado se entenderá que la subasta
se traslada al siguiente lunes hábil.

Finca objeto de subasta

Una casa habitación de planta baja, situada en
Elda (Alicante), calle Dos de Mayo, número 77,
que mide 8,20 metros de frente por 12,50 metros
de fondo, o sea, 102,50 metros cuadrados, que linda:
Frente, calle de su situación; derecha, entrando, calle
Gran Quindelán; izquierda, casa de don Jesús Alon-
so Arias, y fondo, casa de doña Elena Gil Morán.

Dado en Elda a 22 de marzo de 1999.—La Juez,
María Victoria Balseiro Diéguez.—La Secreta-
ria.—26.010.$

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 228/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Cristóbal Loza-
no García y doña Ana María Morales Zafra, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 8 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0250/0000/18/0228/98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar (tipo dúplex), tipo A, sita
en calle Fernando III, término de El Ejido; com-
puesta de vivienda, con una superficie en sus dos
plantas de 110 metros 80 decímetros cuadrados
construidos y útil de 90 metros cuadrados, y un
garaje, sito en la planta baja, vinculado a la vivienda,
de 16 metros 38 decímetros cuadrados construidos
y 14 metros 58 decímetros cuadrados útiles, cons-
truido sobre un solar de 118 metros 87 decímetros
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, fincas núme-
ros 10 y 21; izquierda y fondo, terrenos del Ayun-
tamiento de El Ejido, y frente, calle Fernando III.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja,

al tomo 1.687, libro 768, folio 57, finca núme-
ro 66.092.

Esta finca fue tasada, a efectos de subasta,
en 9.350.000 pesetas.

Dado en El Ejido a 16 de abril de 1999.—El
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.—El Secreta-
rio.—26.039.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto de subasta

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Esplugues de
Llobregat, en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis-
trados con número 435/1997-I, instados por Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por
el Procurador don Miguel Montero Reiter, contra
la finca especialmente hipotecada, por deuda con-
traída por don Joel Civit Ramón.

Por el presente se anuncia la pública subasta de
la finca que se dirá, por primera vez, para el día
2 de septiembre de 1999, a las doce horas, o, en
su caso, por segunda vez, por un término de veinte
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri-
turada, para el día 30 de septiembre de 1999, a
las doce horas, y para el caso de que la misma
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción
a tipo, para el día 28 de octubre de 1999, a las
doce horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que en los autos,
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de
manifiesto en Secretaría, que se acepta como bas-
tante la titulación obrante en los mismos, y acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Podrán hacerse posturas por escrito, en la forma
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo
tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todo postor habrá de consignar, previamente,
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del
tipo de tasación sin cuyo requisito no será admitido
a la licitación.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 9.405.000 pesetas, y la finca objeto de la subasta
es la siguiente:

Departamento número 10.—Piso segundo, puerta
primera, de la casa números 2 y 4, de la calle Deport,
y 73 de la calle Anselm Clavé, de Esplugues de
Llobregat; situada en el piso primero; consta de
tres dormitorios, comedor, cocina y cuarto de aseo;
ocupa una superficie útil de 46 metros cuadrados.
Linda: Al frente, norte, con la vivienda segunda
del mismo piso y la calle Deporte; al fondo, sur,
con finca de que procede y patio de luces; a la
derecha, entrando, oeste, puerta segunda del mismo
piso, y a la izquierda, este, finca de la que procede.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu-
gues de Llobregat, tomo 2.326 del archivo, libro
416 de Esplugues de Llobregat, folio 179, finca
número 8.837, inscripción cuarta de hipoteca.

Y para que sirva asimismo de notificación al
demandado, caso de resultar negativa la citación
personal y surta los efectos oportunos, se expide
el presente en Esplugues de Llobregat a 5 de mayo
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—25.871. $

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Figueres (Girona),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 200/1998, a instancia


